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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE, EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO

SISTEMA ESTATAL DE INFORMACiÓN JALISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO

POR SU TITULAR EL MTRO. NESTOR EDUARDO GARCIA ROMERO, A QUIEN EN

LO SUCESIVO DE LE DENOMINARÁ INDISTINTAMENTE " EL SEIJAL" O "EL

CONTRATANTE ", Y POR LA OTRA PARTE LA SOCIEDAD CIVIL DENOMINADA

RENTERIA SERVICIOS COPORATIVOS INTEGRALES S.C. REPRESENTADA EN

ESTE ACTO POR EL C.P.C. RAMON RENTERIA DIAZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO

SE LE DENOMINA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", DE CONFORMIDAD CON LOS

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

A N T E C E D E N T E S:

D E C LAR A C ION E S:

1- DECLARA "EL SEIJAL" QUE:

1.1. Es un organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, con
autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios, tal como lo acredita en el
decreto 16206 que reforma y adiciona la Ley para el Fomento Económico del
Estado de Jalisco, publicado en el Periódico oficial" El Estado de Jalisco" el día
12 de Noviembre de 1996.

1.2. Conforme al inciso IV del artículo 42 de la citada ley, el SEIJAL tiene facultad para
"establecer convenios de coordinación y colaboración con dependencias,
organismos y entidades de la federación, de otros estados y de los municipios en
general. Con los poderes Legislativo y Judicial, así como con instituciones
académicas y con los sectores social y privado, nacionales o extranjeros, para
promover su participación en la generación y difusión de los procesos de
información" .

1.3. El Mtro. Néstor Eduardo García Romero, en su carácter de Director General del
SEIJAL, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo suscrito por el C. Gobernador de
Jalisco, Emilio González Márquez, acorde con los artículos 36, y 50 fracción IX, de
la Constitución Política del Estado, 7 y 19 fracción 11, 21 Y 22 fracciones I y XVIII
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, 45 fracción 1, y 52 fracción V,
de la Ley para el Fomento Económico de esta entidad federativa, fechado el 10 de
abril de 2012. Es el encargado de coordinar y supervisar todo lo relativo al
cumplimiento de este Convenio, y cuenta con facultades para designar a los
responsables de operación directamente vinculados a la ejecución de cada
acuerdo especial de conformidad con el artículo 10 del Reglamento Interno del
Organismo referido.

1.2. Señala como su domicilio oficial el ubicado en el primer piso del edificio "TORRE
SEPROE" sita en el número 1505 piso 1 de la calle López Cotilla. Colonia
Americana, Código postal 44140, en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, México.



2. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUE:

2.1. Es una Sociedad Civil mexicana, constituida ante el Notario Publico titular de la
Notaria número 60, el Licenciado Jesús Muñoz Hernández, bajo la escritura
numero 27,735 del día 10 del mes de Julio de 1990 y registrada el día 22 de
Marzo de 1990.

2.2. El CPC. Ramón Rentaría Díaz , es el Administrador General según la cláusula
dos del desahogo de la orden del día en el acta constitutiva que se refiere en el
punto anterior. Tiene el poder general judicial, poder general para actos de
administración, poder general para actos de dominio y suscripción de títulos de
crédito según consta en la misma. Por lo que cuenta con las facultades
necesarias para la celebración del presente contrato, además manifiesta bajo
protesta de decir verdad no encontrarse impedido de conformidad al artículo 18 de
la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno del Estado de Jalisco,
mismo dispositivo legal que se le ha hecho del conocimiento en forma anticipada.

2.3. Es un profesional debidamente facultado y sin restricción en el ejercicio de su
profesión según consta en el formulario de registro y en la cedula profesional
numero del Lic. Ramón Rentaría Díaz Así también cuenta con la
capacidad técnica para ofrecer de manera profesional los servicios que se
establecen en el presente contrato y se. obliga a ejercer sus servicios
profesionales con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose al
tenor del presente acuerdo de voluntades.

2.4. Tiene su domicilio para los fines y efectos legales que se deriven del presente
contrato el ubicado en la finca marcada con el número 730 - 1700 de la Avenida
16 de Septiembre, Zona Centro, C.P. 44100 en Guadalajara, Jalisco.

3 "EL SEIJAL" y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" , EN LO SUCESIVO

DENOMINADOS CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES", DECLARAN

QUE:

3.1 Es su voluntad celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales y obligarse conforme a los términos y condiciones contenidos en las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar al SEIJAL los servicios que se
describen en la cláusula segunda del presente contrato, en la forma, términos y
condiciones que de común acuerdo establecen "LAS PARTES".

SEGUNDA.- DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL

"LAS PARTES" convienen que la prestación de servicios materia del presente contrato
consistirá en una auditoria del periodo comprendido entre el 10 de enero de 2011 a la
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fecha de celebración del presente contrato (avance del ejercicio 2012), que deberá incluir
los puntos siguientes:

al Los cuatro Estados Financieros básicos tomados en su conjunto, por el período
referido.

bl Las notas inherentes a los estados financieros anteriormente mencionados.

el Estudio y Evaluación del Control Interno.

Si dentro de la revisión a los cuatro estados financieros básicos se detectaran
irregularidades importantes al control interno, se deberán de hacer del
conocimiento del organismo por escrito, conjuntamente con las sugerencias y
recomendaciones para solventarlas.

dI Aplicación de la Legislación Fiscal Federal (Impuesto sobre la renta, Código
Fiscal de la Federación, Impuesto al Valor Agregado y las que les resulten
aplicables).

e) Aplicación de la siguiente normativldad:

Decreto de Creación y su reglamentación Interna
Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno del Estado y su
Reglamento.
Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Gobierno del
Estado y su Reglamento.
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Jalisco.

f) Evaluación Presupuestal y Conciliación entre lo Presupuestado y lo Ejercido.
Considerando en su caso; los recursos federales, del Ramo XXXIII, los del Estado
y los de sus ingresos propios.

g) Evaluación de la aplicación de los criterios de racionalidad y austeridad en
el ejercicio de los recursos.

h) Evaluación del cumplimiento de objetivos y metas fijados en su decreto de
creación y en los decretos que infieran en los programas del organismo.

il El Presente servicio incluye la asesoría que el Organismo requiera para la
contestación de las observaciones que en su caso deba realizar, suscitadas de las
observaciones que emita la Auditoria Superior y/o la Contraloría del Estado como
resultado de la revisión del dictamen.

La información que deberá entregar el Despacho Adjudicado respecto de los incisos
anteriormente citados, es parte integrante de los informes mínimos requeridos.

Por lo que respecta al dictamen, (puntos a) y b), la fecha de entrega no podrá exceder
del 22 de Junio de 2012.

Todo lo anterior, de acuerdo a lo dispuesto en las bases y especificaciones de las
invitaciones enviadas el día 17 de Abril de 2012, a lo establecido en el artículo 96 de la
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ley de presupuesto, contabilidad y gasto público del estado de Jalisco, así como a los
artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Jalisco.

TERCERA.- DE LOS HONORARIOS Y FORMA DE PAGO

En relación con los servicios estipulados en la cláusula segunda, descripción del servicio
del presente contrato, "EL SEIJAL" conviene en pagar al prestador de servicios, por
concepto de honorarios la cantidad de $15,120.00 (quince mil ciento veinte pesos 00/100
MN), importe al que habrá que agregar el Impuesto al Valor Agregado.

La cantidad expresada como pago de honorarios será cubierta en el domicilio de "EL

SEIJAL" obligándose "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de la siguiente a exhibir
recibo fiscal de honorarios, conforme a las disposiciones fiscales vigentes, por la totalidad
de la cantidad que se consigna, a fin de que se realicen las gestiones administrativas
para el pago.

"LAS PARTES" se obligan a pagar los impuestos que se causen con motivo del
cumplimiento de este contrato y que conforme a las leyes mexicanas les sean aplicables
a cada una de ellas.

CUARTA.-DE LAS OBLIGACIONES EN PARTICULAR DE "EL SEIJAL"

a) Otorgar todas las facilidades a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" para que
reúna y recabe toda la información necesaria para el debido ejercicio de los
servicios contratados por "EL SEIJAL" y en su caso, aclare cualquier duda
sobre la prestación del servicio profesional.

b) Una vez realizado el servicio profesional objeto del presente acuerdo de
voluntades "EL SEIJAL" deberá revisar que su ejercicio y realización se ajuste
a las condiciones estipuladas en este instrumento jurídico.

QUINTA.- DE LAS OBLIGACIONES EN PARTICULAR DE "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS"

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a:

a) Realizar los servicios profesionales en las instalaciones del contratante en los
términos y condiciones de este acuerdo de voluntades.

b) En los términos del artículo 2257 y 2259 del Código Civil del Estado de Jalisco a
pagar daños y perjuicios que se causen a "EL SEIJAL" cuando no pueda
continuar con la prestación del servicio contratado y no diere el aviso de ello en el
plazo de 30 días naturales, contados a partir de que conozca el impedimento,
debiendo dar oportunamente todos los informes y explicaciones que sean
necesarios a la persona que se designe como sustituto, para continuar con el
desempeño de los servicios profesionales.
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c) Además de lo anterior se obliga a No difundir, usar o enajenar el producto
resultado de los trabajos desarrollados por el mismo, ya que son propiedad
exclusiva de "EL SEIJAL".

SEXTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de
este contrato que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, para lo
cual de estará a lo dispuesto por la Legislación Sustantiva Civil del Estado de Jalisco.

SEPTIMA.- DEL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a responder ante "EL SEIJAL" al pago de
daños y perjuicios en los términos de los artículos 2257 y 2261 del Código Civil del
Estado de Jalisco, cuando exista negligencia comprobada, impericia o dolo de su parte o
de las personas que de él dependan en el ejercicio del servicio contratado.

OCTAVA.- PENA CONVENCIONAL

En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incumpla con las obligaciones a su
cargo estipuladas en este contrato, se obliga a pagar la cantidad que resulte de aplicar el
10% diez por ciento de la cantidad total convenida y sin perjuicio del pago de daños y
perjuicios

NOVENA.- DE LA PROPIEDAD DE LA INFORMACiÓN

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá difundir, usar o enajenar la información del
Organismo o relacionada con el mismo, que se le proporcione para el desarrollo de los
servicios profesionales, sin autorización expresa por escrito de "EL SEIJAL", ya que son
propiedad exclusiva de este último en los términos de la legislación respectiva. La
inobservancia de la presente obligación, dará lugar a la rescisión en los términos de la
cláusula décima.

DÉCIMA.- DE LA RESCISiÓN

Procederá la rescisión sin perjuicio para "EL SEIJAL" cuando "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS" incumpla con alguna de las obligaciones derivadas de las cláusulas del
presente contrato, de las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones y
Enajenaciones del Gobierno del Estado de Jalisco, su Reglamento y las demás que les
sean aplicables, sin necesidad de declaración judicial previa, bastando para ello una
notificación por escrito.

Si "EL SEIJAL" considera que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ha incurrido en
alguna de las causales de rescisión que le sean imputables, 'se lo comunicará en forma
escrita, haciéndole saber los motivos y fundamentos de su resolución, a fin de que éste
en un plazo no mayor a tres días naturales, exponga lo que a su derecho convenga
respecto al incumplimiento de sus obligaciones. Si transcurrido este plazo "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS" no manifiesta nada en su defensa, o si después de
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analizar las razones aducidas por éste. "EL SEIJAL" estima que las mismas no son
fundadas o resultan frívolas e inoperantes. dictará resolución que proceda conforme a lo
establecido en esta cláusula y de las legislaciones invocadas.

DÉCIMA PRIMERA.- DE LA NATURALEZA DEL SERVICIO

"EL PRESTADOR" no es considerado como trabajador del organismo. ni las personas
que emplee para la realización del servicio profesional contratado. por tanto no tendrán
derecho a que se les otorguen las prestaciones que les corresponden a los trabajadores.
Lo anterior. en virtud del que el presente contrato constituye el acuerdo entre "LAS

PARTES" en relación con el objeto del mismo y deja sin efecto cualquier otra
negociación. obligación o comunicado entre éstas. ya sea oral o escrita con anterioridad a
la fecha en que se firme el mismo.

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

"LAS PARTES" acuerdan que el presente contrato se encuentra sujeto en su vigencia a
partir del inicio de la auditoría. hasta la entrega del reporte final que no deberá exceder el
día 22 del mes de Junio de 2012 dos mil doce. Por ningún motivo podrá operar la
renovación automática. prórroga. continuación o análogas sin el consentimiento expreso
en forma escrita del organismo.

DÉCIMA TERCERA.- DE LA COMPETENCIA JUDICIAL

"LAS PARTES" acuerdan que en caso de controversia. sin perjuicio de lo establecido en
las cláusulas octava y décima de este contrato. será resuelto conciliatoriamente por las
partes y en caso necesario. las mismas se someten a la competencia de los Tribunales
del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero que
pudiera corresponderles por razón de domicilio presente o futuro.

Enterados del alcance y fuerza legal del presente contrato manifiestan LAS PARTES que
no existen vicios en su consentimiento como dolo. error. mala fe o lesión que invaliden el
mismo. por lo que leído que fue firman por duplicado al margen y al calce. en la ciudad de
Guadalajara Jalisco el día 11 del mes de Mayo de 2012 dos mil doce.

RENTERIA SERVICIOS INTEGRALES S.C.

REPRESENTANTE LEGAL.

"EL SEIJAL"

DIRECTOR GENERAL

MTRO.NESTOR EDUARDO GARCIA

ROMERO
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L.C. P. ROS

TESTIGOS DE ASISTENCIA
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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE, EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN JALISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR SU TITULAR EL MTRO. NESTOR EDUARDO GARCIA ROMERO, A QUIEN EN
LO SUCESIVO DE LE DENOMINARÁ INDISTINTAMENTE " EL SEIJAL" O "EL
CONTRATANTE ", Y POR LA OTRA PARTE LA SOCIEDAD CIVIL DENOMINADA
RENTERIA SERVICIOS COPORATIVOS INTEGRALES S.C. REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR EL C.P.C. RAMON RENTERIA DIAZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", DE CONFORMIDAD CON LOS
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

A N T E C E D E N T E S:

D E C LAR A C ION E S:

1- DECLARA "EL SEIJAL" QUE:
1.1. Es un organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, con

autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios, tal como lo acredita en el
decreto 16206 que reforma y adiciona la Ley para el Fomento Económico del
Estado de Jalisco, publicado en el Periódico oficial" El Estado de Jalisco" el dia
12 de Noviembre de 1996.

1.2. Conforme al inciso IV del artículo 42 de la citada ley, el SEIJAL tiene facultad para
"establecer convenios de coordinación y colaboración con dependencias,
organismos y entidades de la federación, de otros estados y de los municipios en
general. Con los poderes Legislativo y Judicial, así como con instituciones
académicas y con los sectores social y privado, nacionales o extranjeros, para
promover su participación en la generación y difusión de los procesos de
información" .

1.3. El Mtro. Néstor Eduardo García Romero, en su carácter de Director General del
SEIJAL, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo suscrito por el C. Gobernador de
Jalisco, Emilio González Márquez, acorde con los articulas 36, y 50 fracción IX, de
la Constitución Política del Estado, 7 y 19 fracción 11, 21 Y 22 fracciones I y XVIII
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutívo del Estado, 45 fracción 1, y 52 fracción V,
de la Ley para el Fomento Económico de esta entidad federativa, fechado el 1

0

de
abril de 2012. Es el encargado de coordinar y supervisar todo lo relativo al
cumplimiento de este Convenio, y cuenta con facultades para designar a los
responsables de operación directamente vinculados a la ejecución de cada
acuerdo especial de conformidad con el artículo 10 del Reglamento Interno del
Organismo referido.

1.2. Señala como su domicilio oficial el ubicado en el primer piso del edificio "TORRE
SEPROE" sita en el número 1505 piso 1 de la calle López Cotilla, Colonia
Americana, Código postal 44140, en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, México.



2. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUE:

2.1. Es una Sociedad Civil mexicana, constituida ante el Notario Publico titular de la
Notaria número 60, el Licenciado Jesús Muñoz Hernández, bajo la escritura
numero 27,735 del día 10 del mes de Julio de 1990 y registrada el día 22 de
Marzo de 1990.

2.2. El CPC. Ramón Rentaría Díaz , es el Administrador General según la cláusula
dos del desahogo de la orden del día en el acta constitutiva que se refiere en el
punto anterior. Tiene el poder general judicial, poder general para actos de
administración, poder general para actos de dominio y suscripción de títulos de
crédito según consta en la misma. Por lo que cuenta con las facultades
necesarias para la celebración del presente contrato, además manifiesta bajo
protesta de decir verdad no encontrarse impedido de conformidad al artículo 18 de
la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno del Estado de Jalisco,
mismo dispositivo legal que se le ha hecho del conocimiento en forma anticipada.

2.3. Es un profesional debidamente facultado y sin restricción en el ejercicio de su
profesión según consta en el formulario de registro y en la cedula profesional
numero 1254236 del Lic. Ramón Rentaría Díaz Así también cuenta con la
capacidad técnica para ofrecer de manera profesional los servicios que se
establecen en el presente contrato y se obliga a ejercer sus servicios
profesionales con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose al
tenor del presente acuerdo de voluntades.

2.4. Tiene su domicilio para los fines y efectos legales que se deriven del presente
contrato el ubicado en la finca marcada con el número 730 - 1700 de la Avenida
16 de Septiembre, Zona Centro, C.P. 44100 en Guadalajara, Jalisco.

3 "EL SEIJAL" y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" , EN LO SUCESIVO

DENOMINADOS CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES", DECLARAN

QUE:

3.1 Es su voluntad celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales y obligarse conforme a los términos y condiciones contenidos en las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar al SEIJAL los servicios que se
describen en la cláusula segunda del presente contrato, en la forma, términos y
condiciones que de común acuerdo establecen "LAS PARTES".

SEGUNDA.- DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL

"LAS PARTES" convienen que la prestación de servicios materia del presente contrato
consistirá en una auditoria del perlado comprendido entre el 10 de enero de 2011 a la
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fecha de celebración del presente contrato (avance del ejercicio 2012), que deberá incluir
los puntos siguientes:

a) Los cuatro Estados Financieros básicos tomados en su conjunto, por el período
referido.

b) Las notas inherentes a los estados financieros anteriormente mencionados.

e) Estudio y Evaluación del Control Interno.

Si dentro de la revisión a los cuatro estados financieros básicos se detectaran
irregularidades importantes al control interno, se deberán de hacer del
conocimiento del organismo por escrito, conjuntamente con las sugerencias y
recomendaciones para solventarlas.

d) Aplicación de la Legislación Fiscal Federal (Impuesto sobre la renta, Código
Fiscal de la Federación, Impuesto al Valor Agregado y las que les resulten
aplicables) .

e) Aplicación de la siguiente normatividad:

Decreto de Creación y su reglamentación Interna
Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno del Estado y su
Reglamento.
Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Gobierno del
Estado y su Reglamento.
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Jalisco.

f) Evaluación Presupuestal y Conciliación entre lo Presupuestado y lo Ejercido.
Considerando en su caso; los recursos federales, del Ramo XXXIII, los del Estado
y los de sus ingresos propios.

g) Evaluación de la aplicación de los criterios de racionalidad y austeridad en
el ejercicio de los recursos.

h) Evaluación del cumplimiento de objetivos y metas fijados en su decreto de
creación y en los decretos que infieran en los programas del organismo.

i) El Presente servicio incluye la asesoría que el Organismo requiera para la
contestación de las observaciones que en su caso deba realizar, suscitadas de las
observaciones que emita la Auditoria Superior y/o la Contraloría del Estado como
resultado de la revisión del dictamen.

La información que deberá entregar el Despacho Adjudicado respecto de los incisos
anteriormente citados, es parte integrante de los informes mínimos requeridos.

Por lo que respecta al dictamen, (puntos a) y b), la fecha de entrega no podrá exceder1
del 22 de Junio de 2012.

Todo lo anterior, de acuerdo a lo dispuesto en las bases y especificaciones de las
invitaciones enviadas el dia 17 de Abril de 2012, a lo establecido en el artículo 96 de la
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ley de presupuesto, contabilidad y gasto público del estado de Jalisco, así como a los
artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Jalisco.

TERCERA.- DE LOS HONORARIOS Y FORMA DE PAGO

En relación con los servicios estipulados en la cláusula segunda, descripción del servicio
del presente contrato, "EL SEIJAL" conviene en pagar al prestador de servicios, por
concepto de honorarios la cantidad de $15,120.00 (quince mil ciento veinte pesos 00/100
MN), importe al que habrá que agregar el Impuesto al Valor Agregado.

La cantidad expresada como pago de honorarios será cubierta en el domicilio de "EL

SEIJAL" obligándose "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de la siguiente a exhibir
recibo fiscal de honorarios, conforme a las disposiciones fiscales vigentes, por la totalidad
de la cantidad que se consigna, a fin de que se realicen las gestiones administrativas
para el pago.

"LAS PARTES" se obligan a pagar los impuestos que se causen con motivo del
cumplimiento de este contrato y que conforme a las leyes mexicanas les sean aplicables
a cada una de ellas.

CUARTA.-DE LAS OBLIGACIONES EN PARTICULAR DE "EL SEIJAL"

a) Otorgar todas las facilidades a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" para que
reúna y recabe toda la información necesaria para el debido ejercicio de los
servicios contratados por "EL SEIJAL" y en su caso, aclare cualquier duda
sobre la prestación del servicio profesional.

b) Una vez realizado el servicio profesional objeto del presente acuerdo de
voluntades "EL SEIJAL" deberá revisar que su ejercicio y realización se ajuste
a las condiciones estipuladas en este instrumento jurídico.

QUINTA.- DE LAS OBLIGACIONES EN PARTICULAR DE "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS"

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a:

a) Realizar los servicios profesionales en las instalaciones del contratante en los
términos y condiciones de este acuerdo de voluntades.

b) En los términos del artículo 2257 y 2259 del Código Civil del Estado de Jalisco a
pagar daños y perjuicios que se causen a "EL SEIJAL" cuando no pueda
continuar con la prestación del servicio contratado y no diere el aviso de ello en el
plazo de 30 días naturales, contados a partir de que conozca el impedimento,
debiendo dar oportunamente todos los informes y explicaciones que sean
necesarios a la persona que se designe como sustituto, para continuar con el
desempeño de los servicios profesionales.
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c) Además de lo anterior se obliga a No difundir, usar o enajenar el producto
resultado de los trabajos desarrollados por el mismo, ya que son propiedad
exclusiva de "EL SEIJAL".

SEXTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de
este contrato que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, para lo
cual de estará a lo dispuesto por la Legislación Sustantiva Civil del Estado de Jalisco.

SEPTIMA.- DEL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a responder ante "EL SEIJAL" al pago de
daños y perjuicios en los términos de los artículos 2257 y 2261 del Código Civil del
Estado de Jalisco, cuando exista negligencia comprobada, impericia o dolo de su parte o
de las personas que de él dependan en el ejercicio del servicio contratado.

OCTAVA.- PENA CONVENCIONAL

En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incumpla con las obligaciones a su
cargo estipuladas en este contrato, se obliga a pagar la cantidad que resulte de aplicar el
10% diez por ciento de la cantidad total convenida y sin perjuicio del pago de daños y
perjuicios

NOVENA.- DE LA PROPIEDAD DE LA INFORMACiÓN

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá difundir, usar o enajenar la información del
Organismo o relacionada con el mismo, que se le proporcione para el desarrollo de los
servicios profesionales, sin autorización expresa por escrito de "EL SEIJAL", ya que son
propiedad exclusiva de este último en los términos de la legislación respectiva. La
inobservancia de la presente obligación, dará lugar a la rescisión en los términos de la
cláusula décima.

DÉCIMA.- DE LA RESCISiÓN

Procederá la rescisión sin perjuicio para "EL SEIJAL" cuando "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" incumpla con alguna de las obligaciones derivadas de las cláusulas del
presente contrato, de las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones y
Enajenaciones del Gobierno del Estado de Jalisco, su Reglamento y las demás que les
sean aplicables, sin necesidad de declaración judicial previa, bastando para ello una
notificación por escrito.

Si "EL SEIJAL" considera que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ha incurrido en
alguna de las causales de rescisión que le sean imputables, se lo comunicará en forma
escrita, haciéndole saber los motivos y fundamentos de su resolución, a fin de que éste
en un plazo no mayor a tres días naturales, exponga lo que a su derecho convenga
respecto al incumplimiento de sus obligaciones. Si transcurrido este plazo "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" no manifiesta nada en su defensa, o si después de
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analizar las razones aducidas por éste, "EL SEIJAL" estima que las mismas no son
fundadas o resultan frívolas e inoperantes, dictará resolución que proceda conforme a lo
establecido en esta cláusula y de las legislaciones invocadas.

DÉCIMA PRIMERA.- DE LA NATURALEZA DEL SERVICIO

"EL PRESTADOR" no es considerado como trabajador del organismo, ni las personas
que emplee para la realización del servicio profesional contratado, por tanto no tendrán
derecho a que se les otorguen las prestaciones que les corresponden a los trabajadores.
Lo anterior, en virtud del que el presente contrato constituye el acuerdo entre "LAS

PARTES" en relación con el objeto del mismo y deja sin efecto cualquier otra
negociación, obligación o comunicado entre éstas, ya sea oral o escrita con anterioridad a
la fecha en que se firme el mismo.

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

"LAS PARTES" acuerdan que el presente contrato se encuentra sujeto en su vigencia a
partir del inicio de la auditoría, hasta la entrega del reporte final que no deberá exceder el
día 22 del mes de Junio de 2012 dos mil doce. Por ningún motivo podrá operar la
renovación automática, prórroga, continuación o análogas sin el consentimiento expreso
en forma escrita del organismo.

DÉCIMA TERCERA.- DE LA COMPETENCIA JUDICIAL

"LAS PARTES" acuerdan que en caso de controversia, sin perjuicio de lo establecido en
las cláusulas octava y décima de este contrato, será resuelto conciliatoriamente por las
partes y en caso necesario, las mismas se someten a la competencia de los Tribunales
del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero que
pudiera corresponderles por razón de domicilio presente o futuro.
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"EL SEIJAL"

DIRECTO ENERAL

MTRO. NESc

Enterados del alcance y fuerza legal del presente contrato manifiestan LAS PARTES que
no existen vicios en su consentimiento comO dolo, error, mala fe o lesión que invaliden el
mismo, por lo que leído que fue firman por duplicado al margen y al calce, en la ciudad de
Guadalajara Jalisco el día 11 del mes de Mayo de 2012 dos mil doce.

RENTERIA SERVICIOS INTEGRALES S.C.

REPRESENTANTE LEGAL.



TESTIGOS DE ASISTENCIA

L.C. P. ROBERTO TORRES AGUILAR
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